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El PresIdente del GobIerno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Palacio de la Zarzuela.. Madrid. a, 26 de noviembre de 1983.

JUAN CAIILOS R.

JUAN CARLOS 1.

REY DE ESPAAA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generalea han aprobado y Yo vengo·

en sancionar la siguiente J"ey:
El Ayuntamiento de Ciudad Real ha solicitado la permuta

de un solar de su propiedad por el edifieto propiedad del Es
tado que ocupan los Servicios de Correos y Telecomunicación,
sitos ambos en dicha capital. La petición formulada, a la cual
ha prestado su conformidad el Ministerio de Transportes_ Tu
rismo y Comunie&eiones, S8 considera atendible, exigiéndose.
en función de la valoración de los inmuebles, qUe la oper~ción

sea autorizada por una disposición ron rango de LeY, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 71, en relación con
el 62 de la Ley del Patrimonio del Estado, por superar J,mbas
tasaciones la cifra de 20.000.000 de pesetas.

Art. 3,° Los traspasos a que se reCtere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarlos que figuran detallados
en las relaciones número 3.2 como .bajas efectivas. en los Pre.
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 ser(m
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuesta
rios y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda
a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a finan
ciar los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas;
una Vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del MinIsterio de Transportes, Turis
mo y ComunicacIones los certificados de retención de crédtto
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de
Presupuestos Generales del Estado. -

Art. 5." El presente Real Decreto entraré. en vigor el ml~
mo dia de su publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado.,

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983,

Articulo LO Se aprueba el acuerdo de la Corbisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares de fecha 20
de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo
de los servicios traspasados. ampliación de medios personales
\. presupuestarios transferidos y adaptación de los que lo fua.
ron en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de ~as

Islas B~leares en materia de transportes terrestres.

Art. 2,0 En consecuencia. quedan traspasados 8; la Comllni
dad Autónoma de las Islas Baleares 106 bienes, dere1::hos y obli
gaciones. así c.9mo el personal y créditos presupuestarios q.ue
figuran en las relaciones 1 a 3 adjuntas al propio acuerdo tie
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que
alU se especifican, yen' cuyas relaciones se consignan aebida
mente identificados y separados tanto los medios que se tras
pasan relativos a la ampliación como los que son objeto de
adaptación. "

DISPONGO,

Al amparo de lo preceptuado en el expresado Real Decreto.
ley, en su dia se transfirieron al Consejo Intertnsular de las
Islas Baleares determinadaa competencias en materia de tran.
portes terrestres, y asimismo se tra.spasaron los correspondien.·
tes servicios y medios patrimoniales, personales y presupues-
tarios para su ejercicio. .

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha - han
ido acompañados de una valoración provisional, habiénd()s~ apro
bado recientemer..te la valoración definitiva de dichos traspa
sos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último. como consecuencia de las transferencias efectua
das en fase preautonómica en dicha materia fueron puestos a
disposición del Consejo Interinsular de las Islas Baleares me
dios personales. patrimoniales y presupuestarios para el ejer
cicio de las competencias transferidas, cuyo régimen juridico
de adscripción resulta preciso adaptar a la situación configu
rada por el Estatuto de Autonomfa de las Islas Baleares apro
bado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero.

Por todo ello, la Comisi6n Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del referido Estatuto de Autonomia adoptó
en su reunión del dia 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo
con sus reLaciones anexas. que se aprueba mediante este Real
Decreto,

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de octubre de 1983,

LEY 2211983, de 28 de nov.iembre. por la que S6 auto
rJm al MinUl#erio de Economta y Hacienda pa.ra
Permutar el edtficio que ocupan lo. Servicio. de
Correo. )1 TelBcomunka.cM)n en Ctudad Real por
un solar propiedad del Ayuntamiento de dicha
capital.

Arttculo primero.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para per
mutar con el Ayuntamiento de Ciudad Real el inmueble, plO
piedad del Estado, que ocupan los Servicios de Correos y
TelecomunicaclótJ., sito en dicha capital y que se describe a con
tinuación: Edificio que ocupa un solar de 810 metros CUoiara
dos y una construcción de 2.190 metros cuadrados, radicado en
la plaza de José Antonio, con vuelta a la calle de Toledo. por
donde le corresponde el número 26, con los linderos siguientes:
·derecha, 15-B9-009; izquierda 15-B9, plaza: de José Antonio;
fondo, 15-B9-OO2-003. Inscrito' en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Real al romo 606, libro 203, folio 24.. finca 5.318, ins
cripción 12.- Valorado en 33.527.970 pesetas. A cambio de este
inmueble, el Estado recibiré. del Ayuntamiento de Ciudad Real
el que se describe asf: Solar sito en Ciudad Real, calle Elisa
cendrados, con una superficie de 1.462 metros cua.drados y
los siguientes linderos: derechJ'. finca matriz, de la que se
segrega, y Colegio de San José; _izquierda, finca de la que
se segrega y casas números 4, e. 8, 12 y 14 de la calle del Ja
cinto y número 3 de la calle de la Luz; fondo, calle de la Luz
y Colegio de San José. La finca matriz, de la que se segregan
los 1.462 metros cuadrados a permutar. se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ciudad Real, &1 tomo 846 del Ar
chivo, libro 238 del Ayuntamiento de Ciudad Real, folio 68 vuel
to. finca número 1.632 duplicado, inscripción 11,-, Libre de car·
gas y tasado en 33.626.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artfculo segundo.

El Ministerio de Economfa TI HaCienda, a través de la Direc·
ción General del Patrimonio del Estado, llevaré. a cabo los
trámi1es conducentes a la ejecución de lo dispuesto. en la pre
&ente Ley: siendo todos los gastos que se originen "en la tra
mitaciOn del expediente de cuenta del Ayuntamiento de Ciudad
Real. que ha renunciado expresamente a percibir la diferencia,
que resulta a su favor, entre las dos valoraciones.

P()r tanto.
Mando a todos los -espa:ftoles, particulares y autoridddes,

que guarden y hagan guardar esta Ley.
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REAL DECRETO 2961/1983, de 5 de octubre, sobre
valoraci6n CÜJfinUtva, ampUaci6n de mec.U9s adscri
tos a los .ervtctolJ traspasados y adaptaci6n de lo.
transferido, en fa,e preauton6mica a la Comur1.idad
Aut6noma ds las l,la, Baleares en materia. de
transportes térrestre•.

El Real Decreto-ley 18/1978 de 13 de Junio, por el que se esta
bleció el régimen preauton6Ínico para el Archipiélago Balear.
previó ,la transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistracIón del Estado a sus correspondientes órganos de Go
bierno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUA"OZ

ANEXO

Do11a Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisi6n Mixta pre
vista en la disposici6n transitoria cuarta ~el Estatuto de
Autonomía de las Islae Bal~a.res. .

CERTIFICAN,'

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el df.
20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitl-


